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Con base al Reglamento Interior del Organismo Paramunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Cerritos, con 
fecha de publicación 2 de Septiembre de 2017, en su articulo 41 fracción XVI no se han generado adjudicaciones, 

invitaciones y licitaciones Procedimientos de adjudicación directa durante este periodo a reportar. Por lo tanto no se 
presenta Hipervínculo a la autorización o documento que dé cuenta de la suficiencia de recursos para efectuar el 

procedimiento. 
 

 
 

 


